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de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el punto 3.° del articulo 3.° de la Orden del Ministerio de 
Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos Personales y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

11900 ORDEN 111/00699/1982, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de sep
tiembre, de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Francisco Montejo Mar
fil, Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Montejo Marfil. Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada, y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de fecha 29 de diciembre 
de 1979 y 3 de julio de 1980, se ha dictado sentencia con fe
cha 28 de septiembre e 1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Francisco Montejo Marfil contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veintinueve de diciembre de mil novecientos seten
ta y nueve y tres de julio de mil novecientos ochenta que de
claramos conformes a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladoradora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el punto 3 ° del artículo 3.° de la Orden del Ministerio de 
Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente Genera] Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

11901 ORDEN 111/00700/1982, de 26 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 18 de diciembre 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Antonio de. la Prada Re
gueras, Sargento de la Antigua Aviación Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Antonio de la 
Prada Regueras, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dido por el Abogado del Estado, contra resoluciones de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de 
febrero y 11 de junio de 1980, se ha dictado sentencia con fe
cha 18 de diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Antonio de la Prada Regueras 
contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de seis de febrero y once de junio 
de mil novecientos ochenta, debemos declarar y declaramos nu
las estas resoluciones; consecuentemente disponemos qre dicha 
Sala de Gobierno debe señalar al recurrente nuevos haberes 
pasivos teniendo en cuenta, además de los factores no debati
dos, el porcentaje del noventa aplicable a la base reguladora; 
e imponemos a la Administración las costas causadas en el 
recurso.

Así por esta nuestra, sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el punto 3.° del articulo 3.° de la Orden del Ministerio de De

fensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asunto de Personal y Acción Social, Miguel Mar
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

11902 ORDEN 111/00701/1982, de 26 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Julio Casado Cala- 
trava, ex Farmacéutico de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 

 Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julio 
Casado Calatrava, ex Farmacéutico de Sanidad Militar, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
22 de marzo de 1979 y 16 de abril de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de junio de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Gandarillas Carmona 
en nombre y representación de don Julio Casado Calatrava, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de veintidós 
de marzo de mil novecientos setenta y nueve y dieciséis de 
abril de mil novecientos ochenta, las dejamos sin efecto, y, 
en su virtud, declaramos ser aplicables al recurrente, señor 
Casado Calatrava, los beneficios que concede el Real Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, de seis de marzo, conde
nando a la Administración Militar a reconocerlo así, con las 
consecuencias inherentes a tal declaración; sin expresa imposi
ción de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica- 
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora dé la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el punto 3,º del artículo 3.° de la Orden del Ministerio 
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

11903 ORDEN 111/00702/1982, de 26 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Constantino Caneiro 
Pernas, tercer Maquinista graduado de Alférez.

Excmo, Sr.: Eñ el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Constan- 
tino Caneiro Pernas, tercer Maquinista, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de diciembre de 1979 
y 18 de junio de 1980. se ha dictado sentencia con fecha 14 de 
octubre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Constantino. Caneiro Ternas, en su 
propio nombre y derecho, contra la. resoluciones del Ministerio 
de Defensa de seis de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve y dieciocho de junio de mil novecientos ochenta, las que 
declaramos conformes a derecho y no hacemos expresa imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de a que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el punto 3.º del artículo 3.º de la Orden del Ministerio



de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico sf V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 28 de marzo de 1982.—P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Aflción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

11904 ORDEN 111/00703/1982, de 26 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Ernesto Navarro Már
quez, ex Capitán de Complemento de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en .única instancia ante la Sección Teroera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ernesto 
Navarro Márquez, ex Capitán de Complemento de Aviación, 
quien postula por si mismo, y cíe otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 30 de mayo y 24 de diciembre de 1979, se ha dictado 
seténela con fecha 25 de junio de 198-, cuya parte dispositiva 

.es como "Sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por la Procurador doña María José Millán 
Valero, en nombre y representación de don Ernesto Navarro 
Márquez, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
treinta de mayo y veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve, las que declaramos conformes a derecho, y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el punto 3.° del articulo 3.° de la Orden del Ministerio 
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire.

11905 ORDEN 111/00705/1982, de 26 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Julián Martin Almeida.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Teroera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julián 
Martin Almeida, quien postula por ri mismo, y de otra, como' 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 29 de enero de 1979 y 22 de enero 
de 1980. se ha dictado setencia con fecha 22 de junio de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por don 
Julián Martin Almeida contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de veintinueve de enero de mil novecientos setenta 
y nueve y veintidós de enero de mil novecientos ochenta, que 
anmarros como contrarias a derecho, ordenando a la Adminis
tración que proceda a concederle los beneficios que se derivan 
del Real Decreto-ley seis/mll novecientos setenta y ocho, a sus 
solos efectos, según el empleo que, por antigüedad hubiera po
dido alcanzar; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y, en. uso de las facultades que me con
fiere el punto 3.“ del artículo 3.° de la Orden del Ministerio de 
Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1982—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mártínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo' Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

11906 ORDEN 111/00734/1982, de 29 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de enero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto por don Vicente Castellanos Pérez, ex 
Cabo Mecánico de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso Contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Vicente Castella
nos Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado; contra los acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 28 de marzo y 27 de sep
tiembre de 1979, se ha dictado sentencia, con fecha 27 de enero 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Vicente Castellanos Pérez, en 
su propio nombre, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiocho de marzo y veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nueve, por los que, res
pectivamente, se fijó el haber pasivo del demandante, y se con
firmó en reposición el anterior, debemos declarar y declaramos 
no conformes a derecho y anulamos dichos acuerdos en Cuanto 
señalaron como porcentaje del haber regulador aplicable a efec
tos pasivos el treinta en vez del noventa, al que habrá de estar
se en el nuevo señalamiento que ha de efectuarse; sin costas.

. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»'

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en pso de las facultades que me confiere 
el punto 3.° del artículo 3.° de la Orden del Ministerio de De
fensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1982.—Por delegación el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar- 
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mijitar.

11907 ORDEN 111/00733/1982, de 29 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
diciembre de 1981, en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Félix González Ma
cías, Maestro Herrador del CASE.

Excmo. Sr.: En al recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Félix González 
Macías, Maestro Herrador del CASE, quien postula por sí mis
mo y, de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida P°r el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del,Consejo Supremo de Justicia Militar de 19 de abril 
de 1979 y 26 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia, con 
fecha 21 de diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es corneé 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don 
Félix González Macías, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diecinueve de abril de mil novecientos 
setenta y nueve y veintiséis de noviembre de mil novecientos 
ochenta, esto último resolviendo el recurso de reposición inter
puesto, por lo que señalaba al recurrente el sesenta por ciento  
del sueldo regulador, como haber pasivo, debemos anular y 
anulamos los mismos y en su lugar-declaramos que el recurren
te tiene derecho a que le sea fijado el haber pasivo en el no
venta por oiento de la base reguladora y en su consecuencia 
condenamos a la Administración a estar y pasar por esta decla
ración, con expresa imposición de costas a la misma.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con ¡o establecido en lá Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 26 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el punto 3.° del artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defen
sa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar-, 
tínez-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente dea Consejo Supremo
de Justicia Militar.


